
 169 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO VERBAL R.C.E.  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00211 00 

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN DEL 

LLAMADO EN GARANTIA – REQUIERE. 

 

Se anexa al expediente la notificación enviada al llamado en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., la cual se remitió de conformidad con los 

lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

A fin de darle validez a la notificación realizada, se requiere al llamante en garantía 

para que aporte al plenario la constancia del acuse de recibido del mensaje de datos 

en cumplimiento de la sentencia de la Corte Constitucional C-420 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _062__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de abril de 2021___ 
 

VERONICA GOMEZ MONCADA 
SECRETARIA 
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